
 

 

 
 

Este artículo resume los principales aspectos que afectan a otros tributos. 

 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

• Para 2010 se actualizan los valores catastrales de los bienes inmuebles, tanto de 

naturaleza rústica como urbana, mediante la aplicación del coeficiente 1,01. 

• Quedan fuera de esta actualización los bienes cuyos valores catastrales se hayan 
obtenido por aplicación de las Ponencias de valores totales aprobadas entre el 1 de enero 

de 2000 y el 30 de junio de 2002 y por las Ponencias de valores parciales aprobadas 

desde 1 de enero de 

2000 y que estén en el período en el que gozan de bonificación. 

• El incremento de los valores catastrales de los inmuebles rústicos no tendrá efectos 

respecto al límite de la base imponible de las explotaciones agrarias que determina que 

se incluyan en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social de los Trabajadores 

por Cuenta Propia, que seguirá rigiéndose por su legislación específica. 

 

Impuesto sobre el Valor Añadido 

Tipos impositivos 

• El tipo general del Impuesto pasará, desde 1 de julio de 2010, del 16 al 18%. 

• El tipo reducido pasará en la misma fecha del 7 al 8%. 

Compensaciones en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca 

• Entregas de productos naturales obtenidos de explotaciones agrícolas o forestales y en 
servicios accesorios: desde 1 de julio de 2010 la compensación pasará del 9 al 10%. 

• Entregas de productos naturales de explotaciones ganaderas y pesqueras y en servicios 
accesorios: desde el 1 de julio de 2010 la compensación se modificará del 7,5 al 8,5%. 

 

Tasas 

En general se actualizan las tasas estatales al 1 por ciento, salvo las creadas o 

actualizadas específicamente en 2009, manteniéndose en términos generales sin 

variación la tasa por reserva del domino público radioeléctrico. 

Se mantienen las cuantías fijas y los tipos de las tasas que gravan los juegos de suerte, 

envite o azar, salvo las de Máquinas B. 

Se reducen las tasas por las distintas modalidades de la Propiedad Industrial. 

 

Otras disposiciones con incidencia tributaria 

Interés legal del dinero: se fija para 2010 en el 4%, como en los tres últimos trimestres 

de 2009. 

Interés de demora: se fija para 2010 en el 5%, como en los tres últimos trimestres de 

2009. 

Indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM): se establece para 2010 un 

IPREM anual de 6.390,13 euros. 

 

IPREM IMPORTE (€) 

Diario 17,75 

Mensual 532,51 

Anual 6.390,13 

 

LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 2010 

Impuestos sobre Bienes Inmuebles, sobre el Valor Añadido y tasas 



En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional ha sido 

sustituido por la referencia al IPREM será de 7.455,14 euros cuando las 

correspondientes normas se refieran al salario mínimo interprofesional en cómputo 

anual, salvo que expresamente excluyeran las pagas extraordinarias; en este caso, la 

cuantía será de 6.390,13 euros. 

 


